
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN
Afio................................  . 75 pesetas."
Semestre............................... 50 —
Trimestre................................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la-promulgación el día eri que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil..) ¡ 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los i 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar j 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá has'ta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adminislrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 31 Miércoles 6 de Febrero de 1946 (Franqueo concertado) Página 1

ADHINISTRÁCION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

EI excéientísim'o señor Director general 
de Seguridad participa a este Gobierno 
civil, que la tarjeta de identidad provi
sional que expide la Guardia civil en 
determinadas zonas y provincias, no 
exceptúa a sus poseedores de proveerse i 
del salvoconducto ordinario, ya que la 
tarjeta tiene fines de identificación -y el 
salvoconducto sirve de control de movi
mientos y actividades ciudadanas.

Valladolid, 2 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

463

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denomináda viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Moral de la Reina, en cumplimiento de 
lo prevenido en eí artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre) se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentfan 
en los apriscos de don Donaciano Docio 
y prado de San Andrés; señalándose 
como zona sospechosa todo el término 
municipal; como zona infecta, referidos 
apriscos y prado de San Andrés, y zona 
de inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamientó y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislarriien- 
to del mismOj y las que deben ponerse 

en práctica las consignadas en el ca
pituló XXXV del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución. 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 1 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

466

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales 
del Censo "electoral de esta provincia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articuló 22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Canalejas de Peñafiel, Escuela pública 
de niñas.

Peñaflor de Hornija, salón propiedad 
de Nicolás del Campo.

La Seca, distrito número 1, Ayunta
miento; sección primera. Escuela de don 
Venancio Carracedo; sección segunda, 
local de la planta baja de la casa nú
mero 30 de la Plaza de España. Distrito 
número 2. Escuelas, sección única,-"Es
cuela de don Enrique Roídón González.

{Continuará).

Jefatura provincial de Sanidad 
deValladoIid

Dispensaríó Antituberciiloso

NORMAS DEL PATRONATO NACIONAL ANTITU
BERCULOSO PARA. EL DESARROLLO Y EJECU
CIÓN DEL DECRETO DE 14 DE DICIEMBRE DE 
1945i SOBRE CLASIFICACIÓN Y PAGO DE 

ESTANCIAS EN SANATORIOS.

Para tener derecho a ocupar plaza en 
un Sanatorio del Patronato Nacional 
Antituberculoso, la excelentísima Junta 
Central del mismo, en sesión celebrada 

el día 9 de Enero último, acordó ser ne- . 
Cesario para tal fin acompañar a la soli
citud los siguientes documentos:

A), Declaración jurada del enfermo, 
padre, tutor o familiar de quien econó
micamente dependa, en la que se haga 
constar los ingresos que por todos los 
conceptos disfruté el interesado.

B) . Para obreros o empleados, la 
Certificación librada por el jefe de la 
oficina, fábrica o taller donde el enfermo 
viniera prestando sus servicios, especi
ficando los ingresos anuales o mensua
les que perciba por todos conceptos y el 
subsidio que le corresponda en caso de 
paro o por enfermedad.

C) . La Certificación del padrón de 
vecinos, con objeto de conocer, tratán
dose del cabeza de familia, número de 
personas que tiene a su cargo y capaci
dad económica de las mispras, según los 
datos del expresado padrón.

D) . Para enfermós de profesiones li
berales, además de los documentos se
ñalados en las normas A) y C), certi
ficación del Colegio a que el enfermo 
pertenezca, indicando la cuota contribú- 
tiva que tenga fijada.

E) Para industriales y propietarios, 
juntamente con los documentos de las 
A) y C), se presentarán los recibos o 
certificaciones de los mismos del último 
trimestre de las Contribuciones que sa
tisfagan por industrial, Rústica, Urbana 
y de Utilidades. ;

F) . Los indigentes unirán a sus ins
tancias certificaciones de las Alcaldías 
de hallarse incluidos en las listas de 
Beneficencia del Municipio donde el 
enfermo esté domiciliado y tenga su .re- 
sidencía con carácter permanente.

Excépto los indigéntes, que tendrán 
derecho a cania gratuita, todos los de
más enfermos habrán de satisfacer la 
cuota, que según su situación económica 
les corresponda abonar, con sujeción al 
siguiente cuadro: .

Cuota primera: 16 pesetas. Será apli
cable a los que así lo soliciten espon
táneamente o disfruten ingresos supe
riores a 20.000 pesetas.

Cuota segunda: 12 pesetas. Esta cuo
ta es aplicable a los que tengan ingresos 
superiores a 9.000 pesetas, cantidad ésta 
a qué alcanza la situación del económi-
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camente débil fijada poí la vigente le' 
gislación social.

Cuota tercera: 8 pesetas. Deberán 
acogerse a ella los que tengan ingresos 
inferiores a 9.000.

Cuota cuarta: 4 pesetas. Aplicable a 
aquéllos que tengan una manifiesta in' 
ferioridad económica y no estén acogi
dos al Seguro de Enfermedad.

Al entregar a los interesados las pro' 
puestas de ingreso para unir a sus soli' 
citudes, se les advertirá en los Dispensa' 
rios la obligación que tienen de aportar 
los documentos justificativos reseñados 
anteriormente, sin los cuales no les será 
admitida la solicitud.

470

4DMWTRAM DE

juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia fecha 14 de 
Abril de 1944, número 84, con referencia 
al procesado Mariano Cuesta Sanz, en 
atención a haber sido habido y reducido 
a prisión en causa número 504 de 1.941 
sobre robo, de que dimanaba.

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.'Mariano Gimeno. —Santos Porres.

419

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Por el presente y en atención a igno' 
rarse el paradero de la penada Epifanía 
López Sanjurjo, que residió en León, 
calle Huertas, número 23, se requiere a 
la misma para que en concepto de in' 
demnización satisfaga a la perjudicada 
Manuela Pérez Peláez, la cantidad de 
noventa y nueve pesetas, por así haber' 
se acordado en Sentencia dictada en 
causa que sé la siguió por este Juzgado 
bajo el número 352 de 1940 sobfe robo.

Valladolid, 31 de Enero de 1946.—El 
Secretario judicial, P. H., Santos Porres.

447

MALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernánáez, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente, y en atención a igno
rarse su paradero, se cita a J. Quesada, 
vecino de Castroverde de Campos, Peña, 
4, consignatario de la expedición gran 
velocidad 157 de Cabra dé Cordoba, 
para aquel pueblo, compuesta de dos 
paquetes de específicos peso 5,500 kilos, 
para que en el término de cinco días 
comparezca en este Juzgado a prestar 
declaración en sumario número 372 de 

1945 sobre sustracción de expediciones,, 
y ofrecerle en su caso el procedimiento, 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, como por el 
presente se verifica, caso de íncómpare' 
cencía.

Dado en Valladolid, a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.'Mariano Gimeno.—Santos Porres.

449

PALENCIA

REQUISITORIA

Sierra Díez, Epifanio: de 34 años, ca' 
sado, natural y vecino de Valladolid, 
Santa María, número 5, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá dentro del tér' 
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Palencia, sito en la Ave
nida de Calvo Sotelo, para ser ingresa
do en la Cárcel de este partido, a fin d^e 
extinguir la responsabilidad subsidiaria 
de privación de libertad de trescientos 
once días, por el no pago de la multa 
que le fué impuesta por las Juntas 
Administrativas de Contrabando y De
fraudación, en expediente número 72 de 
1945, por defraudación del.557 pesetas 
con 13 céntirnos, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino comparece 
y pararle los demás perjuicios consi' 
guientes.

Dado en Palencia, a primero de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y, seis. 
Martín y Rodríguez.-El secretario judi
cial, Hipólito Codesido.

451

AMigSJFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ÁNUNCIQ

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la 
segunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en él 
pueblo de Ceinos de Campos, por 
débitos de contribución rústica corres
pondiente a los años de 1943 ja^l945, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.— Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado *y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y de hacer ,Ía 
designación de representante, se les re
quiere por medio del presente anuncio 
que se publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de la Alcaldía de Ceinos 
de Campos, término municipal a que 
corresponden los débitos, para queen 
el plazo de ocho días comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra ellos 
se sigue, señalen domicilio o represen
tante; en la inteligencia de que trans

currido dicho plazo sin verificarlo, se 
decretará la prosecución del expedien
te en rebeldía, cumpliendo así lo dis
puesto en el artículo 154 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Deudores que se citan y débitos

Wenceslao Martínez del Campo, 32,26 
pesetas.

Martín Medina Astorga, 49,86 pesetas. 
Aurelio Ráníos Miguel, 882,27 pesetas. 
Raimundo Ramos Miguel, 398,72 pe

setas.

Beciíla de Valderaduey, 6 de Diciem
bre de 1945.:—Saturnino Escudero.

3.967

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en 
el pueblo de Quintanilla del Molar, por 
débitos de contribución rustica, corres
pondiente a los ejercicios de 1943 y 1944, 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados, forasteros, que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la desig
nación de representante, se les réquiere 
por medio del presente anuncio que se 
publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en. la tablilla de anuncios de 
Quintanilla del Molar, término muni
cipal a que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, que contra ellos se sigue, 
señalando domicilio o representante; 
en ,1a inteligencia de que transcurridos 
ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se decretará la prosecución 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Nombres que se citan y débitos

Valentín Castellanos Conejo, 58,69 pe
setas.

Herederos de Pedro Linde Conejo, 
5,34 pesetas.

Gregorio López Ovejero, 177,10 pe
setas.

Teresa López Ovejero, 186,56 pesetas. 
Felipe Moro Rodríguez, 130,90 pesetas, 
Herminio Ortega Díez, 66,68 pesetas. 
Concepción Palmero Alaiz, 91,16 pe

setas.

Becilla de Valderaduey, 7 de Diciem
bre de 1945.— Saturnino Escudero.

3.969

Imprenta de la Diputación provincial
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